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DECRETO No. 95

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 60, de fecha 28 de septiembre de 2009, publicado en el Diario OÞ cial No. 188, Tomo No. 385, del 
9 de octubre de ese mismo año, se aprobaron normas en las que se ordena disponer de la Fuerza Armada, con el propósito de apoyar a la 
Policía Nacional Civil en operaciones de mantenimiento de la paz interna;

 II.  Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 70, de fecha 30 de octubre de 2009, publicado en el Diario OÞ cial No. 205, Tomo No.385, del 4 
de noviembre de ese mismo año; Decreto Ejecutivo No. 58, de fecha 5 de mayo de 2010, publicado en el Diario OÞ cial No. 82, Tomo No. 
387, de esa misma fecha y Decreto Ejecutivo No. 52, de fecha 3 de mayo de 2011, publicado en el Diario OÞ cial No. 82, Tomo No. 391, 
de esa misma fecha, se amplió la vigencia de las referidas disposiciones hasta el día 5 de mayo de 2012, de conformidad al último de los 
Decretos mencionados; y,

 III. Que debido a que las causas por las cuales se decidió disponer de la Fuerza Armada para apoyar a la Policía Nacional Civil en operaciones 
de mantenimiento de la paz interna aún persisten, es necesario emitir las disposiciones pertinentes con la Þ nalidad que la citada Institución 
Castrense continúe realizando las mencionadas funciones.

POR TANTO,

  En uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA la siguiente:

 REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO No. 60, DE FECHA28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2009, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL No. 188, TOMO

 No. 385, DEL 9 DE OCTUBRE DE ESE MISMO AÑO.

 Art. 1.- Sustituyese el Art. 1, por el siguiente:

 "Art. 1.- Disponer de la Fuerza Armada hasta el día 5 de mayo de 2013, con el propósito de apoyar a la Policía Nacional Civil en operaciones 
de mantenimiento de la paz interna, por medio de la planiÞ cación y ejecución de operaciones preventivas conjuntas anti delincuenciales, por medio 
de patrullajes conjuntos de prevención, disuasión y aprehensión de delincuentes en todo el territorio nacional, poniendo mayor énfasis en el resguardo 
de la frontera nacional en lugares identiÞ cados como no habilitados, en el reforzamiento de la seguridad perimetral externa en las instalaciones de 
los centros penitenciarios, intermedios e internamiento de menores; así como en la colaboración en las labores de custodia y seguridad de centros 
penitenciarios y en el control de ingresos y egresos a tales instalaciones. Para tal efecto, se utilizarán los recursos humanos y materiales de la Fuerza 
Armada para coadyuvar a alcanzar una mayor tranquilidad y seguridad pública".

 Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario OÞ cial.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de mayo de dos mil doce.

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

DAVID VICTORIANO MUNGUIA PAYÉS,

MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

JOSE ATILIO BENITEZ PARADA,

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

MINISTERIOS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

Y DE LA DEFENSA NACIONAL


